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CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 91 /2006, de 31 de agosto, por el que se crean
Unidades de Orientación Educativa en centros públicos
de Educación Infantil y/o Educación Primaria.

La Administración educativa de Cantabria ha ido dando
pasos en el diseño de un nuevo modelo de orientación
educativa y profesional que se adapte a los cambios que
presenta la realidad socioeducativa actual. En ese sen-
tido, el Decreto 106/2005, de 1 de septiembre, por el que
se crean Unidades de Orientación Educativa en Centros
Públicos de Educación Infantil y/o Educación Primaria,
establece la creación de once Unidades de Orientación
Educativa en otros tantos centros públicos de Educación
Infantil y/o Primaria. La creación de dichas Unidades de
Orientación Educativa ha supuesto profundizar en un
modelo de orientación que tiene en cuenta no sólo los
principios del modelo de atención a la diversidad que se
impulsa desde la Administración educativa de Cantabria,
sino también la figura del centro como eje que dinamiza y
aglutina la acción de toda la comunidad educativa.
Asimismo, dichas Unidades han supuesto un acerca-
miento de los servicios especializados de orientación a los
centros educativos públicos de Educación Infantil y/o
Primaria, y han contribuido, mediante una mayor presen-
cia del orientador/a en dichos centros, a dar respuesta a
los retos que plantea actualmente la educación: la necesi-
dad de atender a la creciente diversidad del alumnado; el
carácter prioritario que deben tener las acciones que pre-
vienen la aparición de dificultades de aprendizaje; el com-
promiso para contribuir al éxito educativo, es decir, para
que todo el alumnado alcance su máximo desarrollo per-
sonal y social; la adecuación de la organización de los
centros educativos a las demandas y necesidades origi-
nadas por las nuevas circunstancias sociales y educati-
vas, etc. 

Para avanzar en la realización del modelo de orienta-
ción que se ha señalado anteriormente, la Consejería de
Educación decide crear, mediante el presente Decreto,
nuevas Unidades de Orientación Educativa en centros
públicos de Educación Infantil y/o Primaria, potenciando,
en consecuencia, un acercamiento de los servicios espe-
cializados de orientación a los centros educativos que
contribuya a dar respuesta a las demandas que plantea la
nueva realidad educativa y social. 

El Real Decreto 2671/1998, de 11 de diciembre (BOC de
20 de enero de 1999), sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria en Materia de Enseñanza no
Universitaria, transfiere a la Comunidad Autónoma las fun-
ciones relativas a la creación, clasificación, traslado, clau-
sura, supresión, régimen jurídico, económico y administra-
tivo de las unidades, secciones y centros docentes no
universitarios.

Por ello, a propuesta de la Consejera de Educación,
previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno
de Cantabria en su reunión del día 31 de agosto de 2006,

DISPONGO

Artículo único.
1. Por el presente Decreto se crean Unidades de

Orientación Educativa, que ejercerán sus funciones en
centros públicos de Educación Infantil y/o Educación
Primaria. Dichas Unidades tienen como finalidad favore-
cer la mejora de la atención a todo el alumnado incidiendo
en aquellos procesos que contribuyen al desarrollo inte-
gral de los alumnos/as en un marco de colaboración entre
el profesorado del centro, las familias y el entorno, desde
la consideración del centro como eje que dinamiza y aglu-
tina la acción de toda la comunidad educativa.

2. Las Unidades de Orientación Educativa que se crean
mediante este Decreto son las siguientes:

DENOMINACIÓN ÁMBITO DE ACTUACIÓN

UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP FERNANDO DE LOS RÍOS
FERNANDO DE LOS RÍOS (EL ASTILLERO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP JUAN DE HERRERA
JUAN DE HERRERA (MALIAÑO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP VIRGEN DE VALENCIA
VIRGEN DE VALENCIA (RENEDO DE PIÉLAGOS)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP NUESTRA SEÑORA DE LATAS
NUESTRA SEÑORA DE LATAS (SOMO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP BAJO PAS
BAJO PAS (ARCE)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MATEO ESCAGEDO SALMÓNMATEO
ESCAGEDO SALMÓN (CACICEDO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MARINA DE CUDEYO
MARINA DE CUDEYO (RUBAYO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP EUGENIO PEROJO 
EUGENIO PEROJO (LIÉRGANES)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP RIOMAR
RIOMAR (CASTRO URDIALES)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MIGUEL PRIMO DE RIVERA
MIGUEL PRIMO DE RIVERA (AMPUERO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP JOSÉ ANTONIO
JOSÉ ANTONIO (LAREDO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP JUAN DE LA COSA
JUAN DE LA COSA (SANTOÑA)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MACÍAS PICAVEA
MACÍAS PICAVEA (SANTOÑA)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP CISNEROS
CISNEROS (SANTANDER)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MANUEL LLANO
MANUEL LLANO (SANTANDER)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP ELENA QUIROGA
ELENA QUIROGA (PEÑACASTILLO)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP JOSÉ ARCE BODEGA
JOSÉ ARCE BODEGA (SANTANDER)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP SARDINERO
SARDINERO (SANTANDER)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MARÍA SANZ DE SAUTUOLA 
MARÍA SANZ DE SAUTUOLA (SANTANDER)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP ANTONIO MENDOZA
ANTONIO MENDOZA (SANTANDER)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP CONCEPCIÓN ARENAL 
CONCEPCIÓN ARENAL (POTES)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MATA LINARES
MATA LINARES (SAN VICENTE DE LA BARQUERA)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP CERVANTES
CERVANTES (TORRELAVEGA)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP JOSÉ LUIS HIDALGO
JOSÉ LUIS HIDALGO (TORRELAVEGA)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP FERNANDO DE LOS RÍOS
FERNANDO DE LOS RÍOS (TORRELAVEGA)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP MANUEL LLEDÍAS
MANUEL LLEDÍAS (CARTES)
UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA CP JOSÉ MARÍA DE PEREDA
JOSÉ MARÍA DE PEREDA (LOS CORRALES DE BUELNA)

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se habilita a el/la titular de la Consejería de
Educación a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto será de aplicación a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el BOC.

Santander,  31 de agosto de 2006.-

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN
Rosa Eva Díaz Tezanos

06/11626

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

Información pública del sorteo para la selección de candi-
datos a jurados.

En cumplimiento do lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del
jurado y del Real Decreto 1398/1995, de 4 de agosto de
1995, el acto del sorteo para la selección de los candida-
tos a jurados tendrá lugar a las 12,30 horas del día 27 de
septiembre de 2006, en la Sala de Vistas de la Sección
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Primera de la Audiencia Provincial, lo que se comunica
para general conocimiento.

Santander, 31 de agosto de 2006.–El delegado del
Instituto Nacional de Estadística Gonzalo Sánchez-
Crespo Benítez.
06/11567

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de ampliación de supermercado, en
calle Boo, 52.

Don Carlos Vallejo Carrasco en nombre de «LIDL SUPER-
MERCADOS SAU», solicita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de ampliación de supermercado ubicada
en calle Boo número 52, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Astillero, 24 de agosto de 2006.–EI alcalde, Juan Igna-
cio Diego Palacios.

06/11542

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación de incoación de expediente de retirada de
vehículo de la vía pública número 524/06-RC.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 4/99, de modificación a la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAP-PAC, se hace público:

Mediante decreto de alcaldía con fecha  2 de agosto de
2006, se incoa el expediente de retirada de vehículos de
la vía pública número 524/06-RC, por encontrarse en
estado de abandono, el vehículo matrícula SE-5355-BY,
propiedad de don Héctor Rubén Giménez Arias, en la
Segunda Travesía de José Antonio, de Laredo. Intentada
la notificación del decreto de fecha 2 de agosto de 2006,
ha sido imposible hasta la fecha su localización y por tanto
la entrega de las notificaciones.  

A efectos de continuar con el expediente se pone el
mismo en disposición del interesado, en las oficinas genera-
les del Ayuntamiento de Laredo por el plazo de quince días.

Advertir que mediante el presente se entiende efectuado
el trámite de notificación continuando con el procedimiento. 

Laredo, 23 de agosto de 2006.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
06/11491

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de taller de carpintería mecánica de
madera, en Gajano.

Por don José Manuel Cobo Pelayo, NIF 20205319-A,
se solicita licencia para el ejercicio de la actividad de
Taller de Carpintería Mecánica de madera en nave exis-
tente en el pueblo de Gajano, Bº La Mina.   

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presenteedicto en el Boletín Oficial de la Región.

Marina de Cudeyo, 31 de julio de 2006.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
06/10744

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de Ludoteca en Solares.

Por doña Araceli Bolívar Villegas, DNI 13.750.905-X, se
solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
Ludoteca en avenida Los Tilos, número  1-bajo de Solares,
de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días, a contar desde la inserción del presente
edicto en el BOC.

Medio Cudeyo, 21 de agosto de 2006.–El alcalde, Juan
José Perojo Cagigas.
06/11271

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Información pública de solicitud de licencia para construc-
ción de naves adosadas, en La Vega.

«Pia 20000, S. L.», ha solicitado del excelentísimo
Ayuntamiento de Reinosa licencia para construcción de 14
naves adosadas, sitas en el polígono La Vega, de esta ciudad.

En cumplimiento del artículo 30.3.a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961 y/o artículo 36 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de 1982, se abre información
pública por término de diez días hábiles para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede, consultarse,
durante las horas de oficina, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Reinosa, 21 de agosto de 2006.–El alcalde, José Miguel
Barrio Fernández.
06/11428

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de nave industrial, en La Vega.

«Distribuidor de Bebidas Campoo, S. A.», ha solicitado del
excelentísimo Ayuntamiento de Reinosa licencia para insta-
lacion de nave industrial en las parcelas 86 y 87 del Polígono
Industrial La Vega, de esta ciudad.

En cumplimiento del artículo 30.3.a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961 y/o artículo 36 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de 1982, se abre información
pública por término de diez días hábiles para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede, consultarse,
durante las horas de oficina, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Reinosa, 21 de agosto de 2006.–El alcalde, José Miguel
Barrio Fernández.
06/11429

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio
de la actividad de instalación de bar-restaurante, en Sarón.

Por Juan Antonio González Barquín se solicita licencia
municipal para la actividad de bar restaurante en avenida
Torrelavega, 16 de Sarón, de este término municipal.
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